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ORDEN de 23 de enero de 1967 

sobre normas para la instalación 
de antenas colectivas de radiodi
fusión en frecuencia modulada y 
televisión t> trámites a que se re
fieren los artículos 20 y 21 de la 
Ley 49/1966, de 23 de julio.

Ilustrísimoa señores:
Próxima a entrar en vigor la Ley 

49/1966, de 23 de julio, sobre an
tenas /colectivas de radiodifusión en 
frecuencia modulada y televisión, se 
hace necesario dictar una serie de 
normas aclaratorias de la misma que 
vengan a desarrollar aquellos aspectos 
de la citada Ley que son competencia 
de este Departamento.

Según esto, y de acuerdo -con la 
autorización concedida en los artícu
los 28 y 29 de dicha Ley, por este 
Ministerio se dispone lo siguiente:

Primero.—Como norma aclaratoria 
al artículo tercero de la Ley 49/ 
1966 se establece que, en cualquier 
caso, las antenas colectivas que se ins
talen, según lo especificado en dicha 
Ley, deben estar dispuestas para la 
recepción de señales de radiodifusión 
en frecuencia modulada, independien
temente del nivel de señal recibida, o 
aun cuando no existan en la zona, en el 
momento de realizarse la instalación, 
emisoras de radiodifusión que emitan 
en modulación de frecuencia.

No obstante, no es obligatoria la 
instalación de antena colectiva para 
radiodifusión en frecuencia modulada 
cuando no lo sea, a su vez, para emi
siones de televisión.

Segundo.—De acuerdo con lo pre
venido en él artículo 23 de la Ley 
49/1966, todas las instalaciones de 
antenas colectivas que se realicen en 
zonas en las que en el momento de la 
instalación únicamente se reciban se

ñales de televisión en Bandas I y III 
deberán estar preparadas para, en su 
momento, poder disponer fácilmnete 
los elementos necesarios para la recep
ción en Bandas IV y V. Esta previ
sión comprenderá las tornas de ante
na, líneas de distribución, caseta del 
emplificador, si lo hubiera, mástil de 
los sistemas -captadores de señales y 
cualesquiera otros elementos de uti
lización común.

Tercero.—El concepto de antena 
colectiva comprende la totalidad de 
loo elementos componentes de la ins
talación, desde el sistema de capta
ción de1 señales hasta las bomas de 
entrada en los receptores, incluyendo 
cables de transmisión, filtros, adapta
dores, amplificadores o conversores, si 
los hubiere'; mezcladores, cajas de co
nexión y distribución, etc.

Por consiguiente, loo modelos o ti
pos a que se refiere el artículo 20 de 
la Ley 49/1966 coresponden a todos 
y cada uno de los elementos de insta
laciones completas. Unicamenate que
dan exceptuados de homonologación 
los -cables coaxiales que se utilicen en 
las instalaciones, aunque se establece 
que éstos han de tener un blindaje 
suficiente para que la resistencia de 
acoplamiento a 200 mc/s sea inferior 
a 500 miliohmios/metro.

Cuarto.—En las tomas de antena 
para los receptores, tanto de televisión 
como de radiodifusión en frecuencia 

■modulada, todos los elementos corres
pondientes a filtros y adaptadores de 
las líneas de' transmisión se encontra
rán empotrados dentro de las cajas de 
dichas tomas, de forma que la co
nexión de éstos con los receptores se 
realice directamente mediante cinta si
métrica normalizada de 300 ohmios.

No obstante, y a fin de que pue
dan- ser fabricadas las nuevas tomas 
de antena, previos los requisitos- seña
lados en el artículo 10 de la Ley 

49/1966, por Resolucción de la Di
rección General de Radiodifusión y 
Televisión, previo informe del Sindi
cato Nacional del Metal, se determi
nará el plazo prudencial durante el 
cual se autorizará la instalación de 
tomas de antena que precisen filtros y 
adaptadores- externos a las mismas, 
siempre que dichas tomas sean auto- 
rizadsa en los proyectos de las dife
rentes instalaciones.

Quinto. — Los sis-temas, de capta
ción de señales que se utilicen en las 
instalaciones habrán de tener la ga
nancia adecuada, según la intensidad 
de campo recibida, a fin de que en 
las bomas de salida de la antena, o 
en las de entrada del amplificador, 
si lo hubiera, la tensión mínima de 
señal sea de LOO microvoltios sobre 
240 ohmios.

Sexto.—El laboratorio Ventral de 
la Dirección general de Radiodifu
sión y Televisión recibirá directamen
te los elementos de antenas colectivas 

-que s-ean presentados o enviados por 
las casas -constructoras, para el cum
plimiento del informe preceptivo a que 
se refiere el artículo 20 de la Ley 
49/1966. Junto con los materiales se 
presentarán una lista detallada de los 
que se entregan, así como un croquis 
de instalación posible, detallando la 
situación y conexionado de cada uno 
de los elementos. En el -caso de ele
mentos sueltos, se presentará un es
quema de los circuitos electrónicos de 
los mismos y cuando se trate de ele
mentos captadores de señales se indi
cará el intervalo de intensidades de 
■campo útiles para el que se piensa 
utilizar, teniendo en cuenta lo señala
do en él" apartado quinto de esta Or
den.

Una vez realizadas las pruebas y 
ensayos pertinentes por la Dirección 
General de Radiodifusión y Televi
sión se oficiará a la de Industrias Si- 
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derametalúrgicas comunicando la re
lación de elementos a los que se en
tiende puede ser concedida autoriza
ción de fabricación y venta, por cum
plir con las exigencias previstas en la 
Ley. Igualmente se oficiará al Sin
dicato Nacional del Metal, en orden 
a la comunicación por el mismo a los 
instaladores de antenas colectivas de 
la relación de elementos homologados.

Séptimo.—De acuerdo con lo que 
establece el artículo 21 de la Ley 
49/1966, los. promotores o construc
tores de viviendas afectadas por la 
misma deberán presentar en la Dele- 
agción. Provincial de Información y 
Turismo correspondiente el proyecto 
de instalación de antena colectiva. Di
cho proyecto estará firmado por un 
Ingeniero, Perito o Ayudante de Te
lecomunicación, y comprenderá los ex
tremos siguientes:

1. Relación completa de todos y 
cada uno de los elementos que formen 
la instalación proyectada, indicando 
casa constructora, marca y número de 
serie de cada uno de ellos.

2. Planos en alzado y planta del 
inmueble, indicando escala y marcan
do los lugares de instalación de las 
diferentes tomas de antena, y conduc
tos empotrados para los- -cables de 
distribución.

3. Croquis completo de la insta
lación, en el que se marquen las dis
tancias entre cada uno de los elemen
tos, identificación de los mismos y ca
racterísticas del elemento o elementos 
captadores de señal.

4. Muestra, de un metro de lon
gitud, del cable que vaya a ser utili
zado en la instalación.

Para las Delegaciones Provinciales 

del Departamento se remitirán los pro
yectos recibidos a la Jefatura de Ser
vicios Técnicos d» la Dirección Gene
ral de Radiodifusión y Televisión que, 
en el plazo máximo de quince días 
desde su recepción, lo devolverá con 
la propuesta de autorización o dene
gación del proyecto, según proceda. 
En cualquier caso, la denegación ha 
de estar debidamente razonada, a fin 
de que puedan subsanarse las causas 
que de origen a la misma. A la vista 
de esta propuesta, el Delegado del 
Departamento en la provincia que co
rresponda expedirá, si procede, certi
ficación acreditativa de que la ins
talación proyectada cumple con lo es
pecificado en la Ley 49/1966, de 
Antenas Colectivas.

Octavo.—-Una vez terminada una 
instalación completa, la casa instala
dora lo comunicará a la Delegación 
Provincial de Información y Turismo, 
la cual realizará una inspección que 
comprenda:

1. Comprobación del croquis de 
la instalación.

2. Comprobación de que los ele
mentos utilizados son los que se se
ñalaban en el proyecto.

3. Medida de la resistencia de 
acoplamiento de los cables utilizados 
en la instalación.

4. Ejecución del protocolo de 
medidas sobre la instalación que será 
facilitado por el Laboratorio Central 
de la Dirección General de Radiodi
fusión y Televisión.

Para la realización de estas com
probaciones será facilitado a las De
legaciones Provinciales del Departa
mento el material correspondiente. No 
obstante, éstas podrán solicitar de la 

casa instaladora que aporte el mate
rial que se considere preciso para la, 
mejor comprobación dé la instalación.

Noveno. — Realizada satisfacto
riamente la comprobación por el De
legado provincial del Departamento, 
se expedirá certificado acreditativo de 
que la instalación se encuentra termi
nada y reúne las condiciones precisas 
para ofrecer una óptima recepción do 
las señales de televisión y radiodifu
sión en frecuencia modulada.

Décimo. — Las comprobaciones da 
antenas colectivas instaladas serán rea
lizadas por Técnicos de Radio Na
cional de España, Televisión Españo
la o el Servicio de Protección contra 
Perturbaciones Parásitas, en los lu
gares en que eixstan delegaciones pa
ra estos servicios. Para las restante» 
provincias, el sistema de comproba
ción de instalaciones será reglamenta
do mediante Resolución de la Direc
ción General de Radiodifusión y Te
levisión.

Undécimo.—Por la Subsecretaría 
del Departamento y la Dirección Ge
neral dé Radiodifusión y Televisión 
se adoptarán las medidas necesaria* 
para el mejor cumplimiento de lo que 
en la presente Orden se establece.

Lo que comunico a W. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. II. muchos 
años.

Madrid, 23 de enero de 1967.— 
Fraga Iribame.

limos, señores Subsecretario de Infor
mación y Turismo y Director ge
neral dé Radiodifusión y Tele
visión.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

Se anuncia subasta pública, con 
arreglo al proyecto, presupuesto de
tallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas adminis
trativas, que se hallan de manifies-

----- -------

SUBASTAS

to en el Negociado de Subastas y 
que han estado expuestos ai público a 
efectos de reclamaciones, conforme a 
lo prevenido en el Reglamento de 
contratación de las Corporaciones Lo

cales, para la ejecución de la obra 
que a continuación se relaciona y pa
ra la que existe consignación suficien
te en Resultas del año 1966, para 
la conservación de caminos vecinales.

CLASE DE OBRA
Plazo de 
ejecución 
(meses)

Tipo de 
licitación

FIANZAS
Provisional Definitiva

Reparación con un fírme de macarían ordinario 
del camino vecinal de San Quirce de Ríopi- 
suerga a Alar del Rey...........     . 6 483.859,62 9.677,20 18.354,40
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Las proposiciones, reintegradas 
póliza del Estado de 6 pesetas, timbre 
provincial de 5 pts. y póliza de la Mu
tualidad de 25 pts., podrán presen
tarse hasta las doce horas del día si
guiente hábil en que se cumplan veinte 
días hábiles de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
«a sobre cerrado y lacrado, acompa
ñando en sobre aparte y abierto el 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja de Fondos Provin
ciales o en la General de Depósitos, 
la fianza provisional exigida, declara
ción en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de ios casos de 
iacapacidad o incompatibilidad que 
señalan los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y el carnet de 
Empresa con responsabilidad.

Los interesados podrán asistir a la 
subasta por sí o por mediación de ter
cera persona, con poder notarial al 
efecto, que habrá de ser bastanteado 
* cargo del licitador, por el Secretario 
de la Corporación, o en su ausencia, 
por el Oficial Mayor. Letrado de la 
misma, y en defecto de ambos, pór el 
Letrado que la Corporación designe, 
y no podra estar afectado de incapa
cidad o incompatibilidad a tenor de io 
dispuesto en ios artículos 4. ° y 5.° 
del Reglamento;

La apertura de pliegos se verifica 
rá a las doce horas del día inmediata
mente siguiente a aquel en que termine 
«I plazo de presentación, en el Pala
cio Provincial, bajo la presidencia del 
que ostenta la de la Corporación o 
del señor Diputado en quien delegue, 
y con asistencia del señor Secretario 
de la < brporación, que dará fe.

Serán de cuenta de los adjudicata
rios, los gastos de inserción de este 
anuncio y de cuantos dimanen de la 
contrata.

Las proposiciones se ajustarán al si 
guíente

Modelo de proposición 

^>on vecino de 
j ' , ‘  con carnet de identi- 

ad número. . . ., domiciliado en. . . 
........... > caHe.......................... . núme- 

J9." ' ' " ’ enterado de los anuncios pu
blicados en el “Boletín Oficial” de 

la provincia, correspondiente al día 
•  y de las demás condi
ciones que se exigen para tomar parte

i en la subasta de las obras de  
, se compromete a tomar

las a su cargo, con estricta sujeción a
i las condiciones fijadas, en la cantidad
■ de  (en número y en 
: letra) pesetas.
I Igualmente se compromete al cum- 
I plimiento dejas Leyes sociales vigen- 
i tes y a que las remuneraciones de sus 
: empleados y obreros, tanto por jor- 
¡ nada legal como por horas extraor- 
, diñarías, no sean inferiores a la» seña- 
¡ Jadas para cada clase de trabajo por 
¡ los Organismos competentes.
i (Fecha y firma del licitador.)

Burgos, 10 de marzo de 1967.— ¡ 
El Presidente, Pedro Carazo Carm- I 

| cero. — El Secretarlo, Jesús Martínez ; 
I González.

988.-639,00 :

I En cumplimento de lo dispuesto |
■ por la Superioridad, el limo, señor ¡ 
i Presidente de esta Diputación, de i
■ conformidad con el representante del i 
j Ramo de Guerra y del Delegado del -

Excmo. señor Gobernador Civil de i 
: la provincia, resolvió, por Decreto de ! 
. esta fecha, que los precios a que han i 
! de abonarse los artículos de suminis- ¡ 

tro facilitados a las tropas de Ejército , 
y Guardia Civil, por los Ayuntamien- ¡ 
tos durante el mes de febrero último, ' 
sean los siguientes: —

Ración de pan de 600 gramos, 1
5,40 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos, I
3,37 pesetas. |

Ración de cebada de 4 kilos, I
20,88 pesetas.

Ración de paja corta de 6 kilos, 
3,36 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 2,58 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 2,35 pe
setas.

El kilogramo de leña, 0,84 pese
tas.

El kilogramo de aceite, 25,45 pe
setas. 1

El litro de petróleo, 4,54 pesetas. , 
Burgos, 1 1 de marzo de 1967.— ■

El Secretario, Jesús Martínez Gonzá- [ 
lez.—V.° B.° El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero. /

¡mitiii üatlotól He [oraitrailii: 
talarla j Ordsnatiín tal ¡
Por Constructora Ezcurra, S. A., ' 

se ha solicitado la devolución de la

| fianza definitiva constituida para res- 
i ponder a la ejecución de las obras de 
- acondicionamiento de caminos y sa

neamiento de la zona de Hontomín 
i (Burgos).

Lo que se hace público para que 
; todos los que se crean con derecho a 
i ello puedan formular reclamaciones 

contra la contrata, como consecuencia 
de la obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el Regis
tro General de las Oficinas Centrales 
en Madrid del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural (Velázquez, 147), en el 
término de quince días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Madrid, 9 de enero de 1967.— 
El Director, P. D. (ilegible).

OelegsLiuii de Racienda
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 26 de enero de 1967:

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar la* 
condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le otorgan las Le
yes de 28 de diciembre de 1963 y 
I I de junio de 1 964, y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito local (capital) con la 
Agrupación de Mayoristas de Ferre
tería de Burgos, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas por las operaciones de’ Co
mercio de ferretería, integradas en los 
sectores- económico-fiscales números 
7341, para el período del año 1967, 
y con la mención de BU-33.

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: l'ráfico de las 
Empresas.

Ventas al por mayor, artículo 1 86, 
1, a) : Base tributaria, 51.000.000
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de pesetas; tipo 0,30 por 100; cuo
ta, 153.000 pesetas.

Arbitrio provincial: artículo 233; 
base tributaria, 51.000.000 de pese
tas; tipo, 0,10 por 100; cuota, pese
tas 51.000.

Total: 204.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y provincias africa
nas, y las exportaciones. '

Cuarto.—La cuota glooal a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en doscientas cuatro mil pese
tas. . i

Quinto. —■ Las reglas de distribu- i 
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribuyen
te, serán las que siguen: Número de 
empleados y volumen de adquisicio
nes. , I

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos, 
con vencimiento a los días 20 de ju
nio y 20 de noviembre de 1967, en , 
la forma-prevista en el articulo i 8, i 
apartado 2), párrafo a), de la Or- | 
den ministerial de 3 de mayo de 1966. i

Séptimo.—La aprobación del Con- i 
venio no exime a los contribuyentes ; 
de sus obligaciones tributarias por pe- . 
nodos y conceptos no convenidos; m 
de expedir, conservar y exhibir las

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. •— Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem-
de 1963 y el artículo 14., apartado 
1), párrafos a), b), c) y d) de la 
Orden Ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1967.-— 

P. D. Félix- Ruz Bergamin.
Burgos, 18 de febrero de 1967. 

El Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago.

716.-607,50
factuias, copias matrices y otros do- - 
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti- ¡ 
vos; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales.

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno. — La tributación aplica- 
cable a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Conve
nio; el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones de los agrupados, y 
las normas y garantías para la ejecu- - 
ción del Convenio, y los efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para es
tos fines señala la Orden de 3 ce 
mayo de 19 66.

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 24 de enero de 1967:

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le otorgan las Le
yes de 28 de diciembre de 1963 y 
1 1 de junio de 1964, y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial, con la 
Agrupación de Obradores de Confite
ría de Burgos, con limitación a los he
chos imponibles por -actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Em
presas por las operaciones de elabora
ción de dulces y artículos de pastele
ría y confitería, integrados en los sec
tores económico-fiscales números 1628

y 1629, para el periodo del año 
1967, y con la mención de BU-1.

Segundo. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en su pro
puesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em
presas.

Ventas al por menor, artículo 186, 
1, a) : Base tributaria, 12.000.000 
de pesetas; tipo 1,80 por 100; cuota, 
216.000 pesetas.

Arbitrio provincial, artículo 23 
tipo, 0,60 por 100; cuota 72.000 
pesetas.

Total: 288.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de Gran Canaria, con Ceuta, MeliHa 
y restantes plazas y provincias afri
canas, y las exportaciones.

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en doscientas ochenta y ocho 
mil pesetas.

Quinto. — Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual dé cada contri
buyente, serán las que siguen: Volu
men de ventas y volumen de -adquisi
ciones de materias primas. Lugar don
de ejercen la actividad^ número de 
personas dedicadas al obrador, días 
que trabajan a la semana.

Sexto. — El pago de. las cuotas 
individuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimiento a los días. 20 de 
junio y 20 de noviembre de 1967, 
en la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo a) de la Or
den ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales.

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladora»
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del Impuesto se hará constar necesa- ( 
llámente la mención del Convenio. ■

Noveno. — La tributación aplica- 
cable a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio; el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones de los agrupa
dos, y las normas y garantías para la 
ejecución del Convenio, y los efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de i I de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

LWécimo. — Los componentes l e 
la Comisión E. de este Convenio ten
drán, para el cumplimiento de su mi
sión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 14, apartado 
1), párrafos a), b), c) y d) de la 
Orden Ministerial de 3 de mayo de
1966.

Disposición final.—En toco lo no 
regulado expresamente en la presen
te, se estará a lo que dispone la Or
den de 3 de mayo de 1966.

I,o que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1967.— 

P. D. Félix Ruz Bergamin.
' Burgos, 18 de febrero de 1967. 

El Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago.

715.-625,50

Providencias Indicíales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez de Instrucción núme
ro uno de esta ciudad dé Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que por providencia 
de esta fecha dictada en el Ramo de 
Apremio de la causa número 1'63, de 
1965, por imprudencia, contra Anto
nio Pérez Sedaño, vecino de esta ca
pital, domiciliado en Crucero de San

Julián, 37 entresuelo, se ha acorda- , 
do sacar a tercera y pública subasta 
sin sujeción a tipo, y por término de 
ocho días:

Una furgoneta, marca D. K. W., 
matrícula BU-6.174, con motor de 
explosión de dos tiempos, número 
1G0884, con dos cilindros y 7 H. P. 
de potencia, bastidor o armazón nú
mero 30001031, núm. total de asien
tos tres, con 990 kilos le .peso total 
en vacío, y carga máxima autorizada 
de 750 kilos, la cual obra en poder 
de su propietario, y habiendo sido 
valorada pericialmente en la cantidad 
de sesenta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 1 5 
de abril próximo, y hora de las doce 
de su mañana, y para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor del vehículo que se su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que se devolverán las consignacio
nes a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate, excepto la que co- | 
rresponda al mejor postor, la cual se 
conservará en depósito como 'cumpli
miento de su obligación y en su caso, 
como parte del precio de la venta. |

Que si hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio ¡ 
que sirvió de tipo para la segunda su- j 
basta y que acepte las -condiciones de - 
la misma, se aprobará el remate.

Dado en Burgos, a diez de marzo 
de mil novecientos sesentas y siete.- . 
El Magistrado-Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, Damián 
Pascual.

Villarcayo
Don Julio Selva Ramos, Juez de Ins

trucción de esta villa de Villarca
yo y su partido,

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se tramita procedi
miento de apremio para la exacción 
de las costas originadas en la causa 
instruida por el suprimido Juzgado de 
Instrucción de Sedaño, con el núme
ro 1 7 de 1965, por violación, contra 
el penado Emiliano Diez López, ve
cino de Riaño, habiendo acordado por 
providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por primera vez, y 
por el precio de su tasación, los si
guientes bienes inmuebles, sitos en tér
mino de Riaño, Valie de Valdebeza- 
na, embargados a dicho penado:

1 ,a Una tierra al sitio de Prao- 
serías, al término de Quintanantello, 
de dos áreas, linda norte, Manuel Pe
ña; sur, María Cruz Revuelta; este, 
Uiibano Fernández y oeste, Urbano 
Martínez, tasada en mil pesetas.

2. a Otra, al sitio de La Leche
ra, del término de Riaño, de seis áreas 
de cabida, que linda al norte, carre
tera; sur, Lucas Fernández; este, 
Eduardo Fernández y oeste, Bernabé 
Ruiz. Tasada en mil pesetas.

3. a Otra, al término de Riaño y 
sitio de la Cholrera, de tres áreas de 
cabida, linda norte, Plácido Peña; 
sur, Pedro Fernández; este, Basilisa 
Fernández y oeste, Vicente Fernán
dez. Tasada en setecientas pesetas.

4. a Otra, en el mismo término de 
Riaño y sitio de Bdrezal, de seis 
áreas, linda norte, Eleuterio Fernán
dez; sur, Urbano Fernández; este,. 
Braulio Alvarez y oeste Eusebio 
Sainz. Tasada en setecientas pesetas.

5. a Otra, en el mismo término al 
sitio de La Vía, de tres áreas, que 
linda al norte, Visitación Fernández; 
sur, Basilisa Fernández; este, Aquili
no Samz y oeste, Amalia Merino. 
Tasada en quinientas pesetas.

:6.a Otra, al mismo término y si
tio de La Loma, en término de To
rres de Abajo, de seis áreas, linda al 
norte y sur, ejido; este, Justo Mar
tínez y oeste, Nicasio Ruiz. Tasada 
en cuatrocientas pesetas.

7.a Otra, en término de Torres 
de Abajo y sitio de Zamanillo, de 
tres áreas, linda norte y sur, ejido; es
te, Justo Martínez y oeste, herederos 
de Frutos Pérez. Tasada en trescien
tas pesetas.

Señalándose para que esta subas
ta tenga lugar el día quince de abril 
próximo y hora de las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 

i Primera Instancia de Villarcayo, pre- 
¡ viniéndose a los licitadores:
i Primero: Qué el tipo del remate es 
‘ el del precio de la tasación dada a 
' cada finca, no admiéndose posturas 

que no cubran las dos terceras partesi 
de de este tipo.

Segundo: Que el deudor no ha pre
sentado los títulos de propiedad de 
las fincas, quedando a cargo del re
matante el suplir esta falta, practican- 

i do las diligencias que sean necesarias 
'■ para su inscripción en el Registro de 

la Propiedad.
| Tercero: Que para tomar parte en 

la subasta deberán consignar previa-
I mente el diez por ciento del precio in

dicado, sin cuya consignación no se- 
■ rán admitidos.
I Dado en Villarcayo, a ocho de
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marzo de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Juez, Julio Selva Ramos. : 
El Secretario, Manuel del Fraile Ga
lán.

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos¡

-----------
En el próximo mes de mayo, se ce- > 

labrarán en esta Audiencia Territo- | 
nal, exámenes de Aspirantes a Pro- ' 
curadores de los Tribunales.

Las instancias se presentarán en la j 
Secretaría de Gobierno, dentro de la ‘ 
primera quincena de abril, con los do- ■ 
cimientos siguientes:

Certificación dé nacimiento legali
zada.

Idem de buena conducta de la Al
caldía.

Idem de carecer de antecedentes i 
penales.

Idem de haber practicado durante 1 
dos años con un Procurador.

Declaración jurada de no hallarse 
procesado.

Testimonio del Título de Bachiller 
y abonar cincuenta pesetas por dere- ■ 
chos de examen.

Burgos, 10 de marzo de 1967.— ■ 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria Galiana. »

tolo Hioiiro ie Paleada-Iones
El Ingeniero Jefe hace saber: Que 

por la Jefatura de este Distrito Mine- i 
ro, han sido cancelados los expedien
tes de permisos de investigación que 
a continuación se reseñan:

Número, 3.739; nombre, María 
Dolores; término municipal, Valle de 
Valdebezana; titular, Mariano Pere- ' 
da Fernández; causa de la cancela
ción, renuncia en el acto de la dé- ! 
marcación.

3.762; nombre, 3.a Nuestra Seño
ra del Sagrado 'Corazón; término mur 
nicipal, Mortigüela; titular, Ramón 
María Castaño; causa de la cancela
ción, renuncia en el acto de la de
marcación.

3.792; nombre, Gayangos; térmi
no municipal, Merindad de Montija; 
titular, Gregorio González Fernán
dez ; causa de la cancelación, renun
cia en el acto de la demarcación.

3.804 ; nombre, Esperanza; térmi
no municipal, Hontoria y Navas del 
Pinar; titular, Justiniano Fernández 
Martínez; causa de la cancelación, 
■falta de terreno.

Lo que, en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 168, párrafo úl
timo del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agos
to de 1946, se publica en los “Bole
tines Oficiales" del Estado y de la 
provincia de Burgos.

Falencia, 9 de marzo de 1967.— 
El Ingeniero Jefe, E. Moretón.

Comisaria oe Aguas upI Ehru
Relación de expedientes de denun

cia resueltos en el ,mes de febrero 
de 1967;

1 10-D-66. Nombre del denuncia
do, Dativo Corral Blanco; clase de 
falta, obras abusivas; río Tirón, en 
Villagalijo; importe de la multa, 50 
pesetas.

1033-D-66. José Ruiz de Loiza- 
ga; elevación de aguas; río Ebro, en 
Miranda; 500 pesetas.

I057-D-66. Eladio Bóveda Ezcu- 
rra; elevación de aguas; río Santa 
Gadea, en Santa Gadea; 100 pese
tas.

1 01 6-D-66. Ayuntamiento de Me
dina de Pomar; cortar chopos; río 
Trueba, en Medina de Pomar; 25 
pesetas.

1163-D-66. Laurio López Brizue- 
la; verter escombros; río Cerneja, en 
Rivero; 500 pesetas.

Zaragoza, 3 de marzo de 1967. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

H^UNTñ MIENTO de burgos
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento Pleno, en sesión celebrada el 
día 1 3 de diciembre de 1966 el des
doblamiento de los cargos de Jefe de 
la Sección de Arbitrios y Administra
dor de Exacciones Municipales, me
diante la creación de una plaza de 
Jefe de Sección y, habiéndose dado 
cuenta a la Dirección General de Ad
ministración Local, conformé determi
na el artículo 1 3 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, se inserta en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia dicha creación de 
plaza previamente a su puesta en vi
gor, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el citado artículo del mencionado 
Reglamento.

Burgos, 1 0 de marzo de 1967. — 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

Ayuntamiento de Briviesca
Por don José Sagredo Fernández, 

vecino de esta ciudad, como Presiden

te de la Junta Rectora del Grupo Sin
dical de Colonización “La Bure- 
ba ’, tiene solicitado de este Ayunta
miento licencia para llevar a efecto un 
Plan de construcciones para instala
ción de 300 cabezas de ganado vacu
no, 1 0.080 gallinas ponedoras y 200 
terneros de engorde, al pago o sitio 
conocido por Huerta del Moro o Ve
ga de Abajo, de este término.

Lo que se hace público, a efectos 
del artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, con el fin 
de que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este edic
to en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Briviesca, 7 de marzo de 1967. 
El Alcalde, Julián González Amigo.

971.-103,50

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

Cumpliendo acuerdo del Ayunta
miento de mi presidencia, se. anuncia 
concurso para habilitar a un vecino 
para el desempeño de la función de 
Depositario, según Orden del Minis
terio de la Gobernación de 16 de ju
lio de 1963, •cuyo concurso se regirá 
por las siguientes bases, aprobadas en 
sesión extraordinaria de 27 de febre
ro de 1967;

Primera. — La plaza a que se re
fiere este concurso estará dotada coa
la cantidad de ochó mil cuatrocientas 
pesetas u otra inferior, de acuerdo 
con las ofertas en menos que puedan 
hacer los aspirantes a dicha plaza. 
En aquella cantidad se considerará 
incluida la gratificación que por que
branto 'de moneda le corresponde, y 
se percibirá por mensualidades ven
cidas.

Esta retribución tendrá carácter de 
única dentro de la Corporación y se- 
xán compatible con otra que Se pueda 
percibir con cargo a fondos distintos 
en la entidad.

Segunda. — Las condiciones gene
rales de capacidad para opción a la 
plaza son:

1. Ser español y vecino del Mu
nicipio, con dos años, como mínimo, 
de residencia.

2. Observar buena conducta, 
moral y político-social.

3. Ser mayor de edad.
4. Tener los conocimientos míni

mos de instrucción primaría que le 
permitan desempeñar el cargo.

5. No hallarse incurso en ningu
no de los casos de incapacidad a que 
hace referencia el artículo 171 del 
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"Reglamento de Funcionarios y por la 
de parentesco de segundo grado de 
consaguinidad o afinidad con el Pre

sidente de la Corporación, miembro 
que- le sustituya o con el Secretario- 
Interventor. Tampoco podrán optar a 
la plaza los incursos en los casos 1.°, 
2.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° del artículo 
36 del mismo Reglamento.

Tercera. — Bastará que los aspi
rantes manifiesten, expresa y detalla
damente, que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas,, referidas 
siempre a la fecha de la expiración 
del plazo señalado para la presenta
ción de proposiciones, cuyos extremos 
demostrará mediante la presentación 
de documentos si le fuere adjudicada 
la plaza, sin cuyo requisito no podrá 
posesionarse de la misma y se consi
deraría anulado el nombramiento.

Cuarta. — Con quien resulte desig
nado para el cargo la Corporación ce
lebrará convenio por un año natural 
de duración prorrogab'le por los suce
sivos mediante acuerdo expreso que 
habrá de adoptarse en el mes de no
viembre respecto de cada ejercicio 
siguiente.

Quinta. — Para el desempeño del 
cargo, será preciso constituir una fian
za mínima de treinta mil pesetas que 
podrá ser objeto de aumento según el 
importe del presupuesto del ejercicio 
■siguiente á aquel en que se toma el 
acuerdó de prórroga de convenio, se
gún informe que emitirá el Secretario- 
Interventor del Ayuntamiento.

Dicha, fianza podrá constituirse en 
cualquiera de las modalidades pres
critas en los artículos 182 del Re
glamento de Funcionarios; 75 y 79 
del Reglamento de Contratación, así 
como la de póliza de crédito y cau
ción.

Sexta. — El designado aceptará 
todas las obligaciones propias del car
go y en especial las que señala la Ins
trucción de Contabilidad en sus Re
glas 11, 23, lS4, 62 y 70 a) y b). 
y lo preceptuado en los artículos 768 
de la Ley de Régimen Local, 279 
del Reglamento de Haciendas Loca
les y 772 de aquella Ley.

Séptima.—Será mérito, la propo
sición de retribución, inferior a la mí
nima tal como se indica en Ja base 
pnmera, y la de fianza; considerán
dose con más méritos- al proponente 
que en igualdad de condiciones de 
solvencia, idoneidad y arraigo en la lo
calidad preste mayor fianza.

Octava. — Las propuestas se pre
sentaran en el modelo que se propor
cionará a quien lo solicite, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, hasta 

las trece horas del día anterior hábil 
al de la aperturá de pliegos, en sobre 
cerrado y lacrado. Se reintegrará con 
póliza de seis pesetas, sellos de la 
Mutualidad Municipal y será dirigido 
al señor Alcalde-Presidente, haciendo 
constar en el sobre “para el concurso 
de habilitar Depositario de Fondos 
municipales”.

Novena. — La apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Sala Capitular, an
te el Ayuntamiento Pleno, y en sesión 
pública extraordinaria, a las doce ho
ras del siguiente día hábil en que se 
cumplan veinte días, también hábiles 
a partir del siguiente al de la publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, del concurso a que se re
fieren estas bases.

Décima. — El concursante acepta
do para el desempeño de la plaza to
mará posesión de la misma dentro de 
los diez días siguientes al de la reso
lución del concurso y una vez haya 
cumplido lo estipulado en las bases 
tercera y séptima.

Undécima.—-Si de las proposicio
nes presentadas, ninguna reuniera, a 
juicio de la Corporación, los requisi
tos y garantías, señalados en estas ba
ses, podrá declararse desierto el con
curso.

Duodécima. — El designado para 
el desempeño del cargo, aceptará las 
normas y horarios de trabajo que le 
sean señalado? por el Secretario-In
terventor y bajo su dirección e inspec
ción llevará a cabo su cometido.

Salas de los Infantes, 16 de febre
ro de 1967. — La Comisión de Ha
cienda.

Ayuntamiento de Santibáflez 
Zarzaguda

Confeccionados por la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los padrones de 
arbitrios y tasas que a continuación 
se detallan, quedan expuestos al pú
blico en la misma, durante el plazo de 
quince días hábiles, a fin de que pue
dan ser libremente examinados por 
cuantas .personas interesadas lo esti
men oportuno y formular por escrito 
contra los mismos las reclamaciones 
que consideren justas, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna, y las cuotas fijadas co
brarán firmeza y ejecutividad.

Padrones a que se refiere
Tasa sobre el rodaje y arrastre de 

vehículos por vías municipales.
Arbitrio sobre bicicletas.

Idem sobre los perros.

Santibáñez Zarzaguda, 8 de mar
zo de 1967.—El Alcalde, Heliodo- 
ro Alvarez.

i -i».
Ayuntamiento de Barbadillo 

del Pez
Esta Corporación Municipal, apro

bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de motor 
por,la vía pública.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran
te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Barbadillo del Pez, 4 de marzo cíe 
1967.-—El Alcalde, Teodoro Car
den).

Ayuntamiento de Fresno 
de Rodilla

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza que a continuación se 
indica, la cual ha de servir de base 
para la exacción del derecho o tasa a 
que la misma se contrae, por medio 
del presente se hace saber que dicha 
Ordenanza, ha quedado expuesta al 
público en la Secretaría de la Casa 
Consistorial, por el plazo de quince 
días hábiles, a fin de que pueda ser 
examinada y formularse dentro de re
ferido plazo, por los interesados le
gítimos, las reclamaciones que estimen 
oportunos.

Ordenanza que se cita
Del derecho o tasa municipal so

bre el tránsito de ganados y animales 
domésticos por la vía pública.

Fresno de Rodilla, 27 de febrero 
de 1967.—El Alcalde, Javier Ló
pez.

Ayuntamiento de Baños 
de Valdearados

El Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión ordinaria celebrada el día 
27 de febrero del comente año, ha 
aprobado el proyecto de Reglamento 
especial para la concesión de los títu
los de Hijo Predilecto y Adoptivo y 
miembro honorario de la Corporación 
y, a los efectos prevenidos en el ar
tículo 305 del Reglamento de Orga
nización, funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Loca
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les de 1 7 de mayo de 1952, por el 
presente se hace público que el expe
diente respectivo se encuentra someti
do a información pública por el pla
zo de un mes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Baños de Valdearados, 6 de mar
zo de 1967.— El Alcalde, Vicente 
del Río.

Ayuntamiento de Peñaranda 
de Duero

De conformidad con el procedí- . 
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas | 
Locales de 4 de agosto de 1952, en ; 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° d:e la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas ai ejercicio de 
1966, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este' plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídicas del 
nos personas naturales y lurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Peñaranda de Duero, 8 de marzo 
de 1967.—El Alcalde José Jimeno.

Ayuntamiento de Villavedón
En el alistamiento formado por este 

.Ayuntamiento para el reemplazo de! 
año actual, como comprendidos en el 
caso 5.° del artículo 66 del Regla
mento para el Reclutamiento y Reem
plazo 'del Ejército, fiura el mozo 
que después se relacionan, cuyo para
dero así como el de sus padres, se ig
nora, por lo que se le cita por el pre
sente para que comparezca en este 
Ayuntamiento a la clasificación y de
claración de soldado^, rogando y enca
reciendo a las personas que supieren 
el paradero del mismo, lo mani
fiesten a la mayor brevedad posible 
en la Secretaría del Ayuntamiento

Mozo que se cita
Angel Alonso Sacristán, hijo de 

José y Luz, nació en Palazuelos de 
Villadiego, el día 28 de febrero de 
1946.

Villavedón, 8 de marzo de 1967. 
El Alcalde, Agustín Calvo.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley dé Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentao Generales de 
Presupuestos y de Administración dei 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejercicio de 
1956, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este' plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

San Martín de Rubiales, 10 de fe
brero de 19'617.—El Alcalde (ilegi
ble) .

Junta vecinal de Vallejimeno
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1967, en 
las condiciones previstas en el artícu
lo 68 I de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de junio 

l de 1955).
Y al objeto de que puedan presen

tarse contra la aprobación del men
cionado Presupuesto las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, se ha
lla expuesto al público dicho documen
to en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y publi
cado en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al Ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda de la provincia, pór conducto 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 

Entidad, cuando el Presupuesto aféc
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presenten 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
señaladas en el artículo 684 de dicho 
Cuerpo Legal y dentro de! plazo in
dicado.

Lo que se hace saber para genera] 
conocimiento.

Vallejimeno, 6 de marzo de 1 967. 
El Preidente, Francisco Blanco.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Santibáñez 

del Val
Habiendo resultado desierta la su

basta de 64 chopos' propiedad de es
te Ayuntamiento, anunciada en el 

I “Boletín Oficial” de esta provincia, 
número 35, del día 1 3 de febrero del 
año actual, se anuncia una segunda 
subasta para el día veintiocho de mar
zo, a las doce horas en esta 'Casa 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue y el Secretario, que dará fe del 
acto.

La apertura de pliegos para optar 
a ella, podrán presentarse hasta una 
hora antes de la celebración de la 
misma.

El tipo de licitación es de 30.000 
pesetas y las mismas condiciones que 
en el anuncio anterior.

Santibáñez dél Val 10 de marzo 
de 1967.-—El Alcalde, Juan Martín.

999.-103,50

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA
Está autorizada para hacer el Seguro 
de Accidentes de Trabajo y Enfer
medades profesionales de los TRABA

JADORES AUTÓNOMOS AGRÍCOLAS.
Domicilio: Espolón, 20. Burgos.

1-2 
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CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

* Extravio de libreta
Por Cooperativa Agrícola ‘ Nues

tra Señora del Torreón, ha sido soli
citado el duplicado de la libreta nú
mero 2554, de la Oficina de Melgar.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
984.-40,50

Imprenta Provincial


